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Expte. n.º

Anexo a la memoria económica del Proyecto de Orden por la que se regulan las condiciones
para la verificación de los compromisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de
gestión por las entidades verificadoras establecidas en la Orden de 28 de marzo de 2023, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones correspondientes
a las Intervenciones sobre el Desarrollo Rural relativas a los compromisos medioambientales,
climáticos y otros compromisos de gestión correspondientes al Plan Estratégico de la Política
Agraria Común 2023-2027.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el
que se regulan la memoria económica y el informe de las actuaciones con incidencia económicofinanciera,
y al objeto de se emita el preceptivo informe económico financiero en referencia al proyecto indicado en el
encabezamiento, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económico financiera del mencionado proyecto tiene como resultado un valor
económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos 1 a 4 referidos en la disposición transitoria
segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre

En Sevilla,
V.B. La Jefa de Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento

Fdo.: Rocío Guijarro Millán

La Directora General de Ayudas Directas y de Mercados
Fdo.:Raquel Espín Crespo
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